
                           República de Colombia 
  

 

 
        Juzgado Civil del Circuito Especializado 
 En Restitución de Tierras – Itinerante, Antioquia 

Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 Nº 51-23, Edificio Mariscal Sucre  piso3, 

Medellin, Antioquia -  teléfono  5112749 - E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, agosto 19 de 2020 

 

OFICIO N° 438 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Luis Carlos Naranjo Parra y Otro. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2020-00051-00 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-195 del dieciocho (18) de julio 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2020-00051-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por los señores LUIS 

CARLOS NARANJO PARRA identificado con cédula de ciudadanía Nº 

71.652.309 y su cónyuge ROSA AMELIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 43.476.609, en calidad de Ocupantes, así como 

los procedimientos notariales y administrativos que afectan sobre el predio 

identificado con la matricula inmobiliaria N.º 018-164105, de la ORIP de 

Marinilla - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

 
Predio “Innominado” ID 839196 

Luis Carlos Naranjo Parra 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos  

Vereda: La Arenosa   

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla- Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-164105 

Código Catastral: 649-2-001-000-033-086-00-00 

Área Registrada: 1 Hectárea + 8342m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Ocupante  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

280104 6° 9' 44,240" N 75° 2' 41,777" W 

250510 6° 9' 44,260" N 75° 2' 41,147" W 

250555 6° 9' 44,683" N 75° 2' 40,230" W 

280103 6° 9' 44,918" N 75° 2' 39,638" W 

280102 6° 9' 44,392" N 75° 2' 39,229" W 

280101 6° 9' 44,665" N 75° 2' 38,530" W 

10 6° 9' 45,127" N 75° 2' 37,481" W 

9 6° 9' 44,672" N 75° 2' 36,878" W 

8 6° 9' 44,602" N 75° 2' 35,479" W 

7 6° 9' 43,896" N 75° 2' 34,103" W 

6 6° 9' 43,096" N 75° 2' 37,070" W 
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5 6° 9' 42,835" N 75° 2' 37,051" W 

250553 6° 9' 42,556" N 75° 2' 35,677" W 

280113 6° 9' 42,200" N 75° 2' 35,898" W 

23289 6° 9' 41,884" N 75° 2' 36,308" W 

280112 6° 9' 41,755" N 75° 2' 37,611" W 

4 6° 9' 42,418" N 75° 2' 39,355" W 

3 6° 9' 42,666" N 75° 2' 41,413" W 

2 6° 9' 42,122" N 75° 2' 42,733" W 

1 6° 9' 41,138" N 75° 2' 43,944" W 

280107 6° 9' 42,233" N 75° 2' 44,604" W 

250518 6° 9' 43,014" N 75° 2' 43,854" W 

280106 6° 9' 43,992" N 75° 2' 42,893" W 

280105 6° 9' 43,976" N 75° 2' 41,671" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 
De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 
GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 280104, en línea quebrada que pasa por los 
puntos 250510, 250555, 280103, 280102, 280101, 10, 9, 8 en 
dirección oriente hasta llegar al punto 7 con Luis Carlos Naranjo en 
262.63 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 7, en línea quebrada que pasa por los puntos 
6, 5, 250553, 280113, en dirección suroccidente hasta llegar al punto 
23289 con Jhon Jairo López en 174.43 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 23289 en línea quebrada que pasa por los 
puntos 280112, 4, 3, 2, en dirección suroccidente hasta llegar al punto 
1 con Aníbal Buriticá en 253.22 m.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 1 en línea quebrada que pasa por los puntos 
280107, 250518, 280106, 280105 en dirección nororiente hasta llegar 
al punto 280104 con Aníbal Buriticá en 161.04 m. 

 
Atentamente, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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